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I.DISPOSICIONESGENERALE& 

PRESIDENCIA, DEL GOBIERNO 

DECRETO 569/1960, de 31 de marzo, sobre gObierno 11 
, {ldministraci6n' áe las provincias eéuatoriále$ de Fer

, nando Poo.1I Río Muni., ' 

. En cumplimiento de iá Ley de tre!i1tá de' Julio de mil no- ' 
'vecientos éincuenta y nueve sobre .la organización y régimen 
j1Jridico de J'asprovincias'de Fernando ,Poo y, Río Muni, a pro
puesta de la Presidencia dél Gobierno y previa deliberación del 
Consejo de Ministros' en su reimión del ella diecisiete.de marzo 
de mU n6vecientos sesenta, 

DISPONGO:' 

Gctbierno y Administración 

Artículo primero.~La PI:esiáen¡;Ia del Gobierno, a virtud de 
la del~ción ~rmanente que la Ley le confIere, continlliLrá 
ejllrciendó el gobIerno y administración de la Región Ecuato- ; 
ríal española integrada por las provincIaS de Fernando Poo y 
Río Muni. , ' . , 
, La Direcclón Géneral de Plazas y Provincias Africanas es 

el Centro qirectivo que, integracto en la Presidencia.ctel 'Oobier"\ 
np 'y bajo, 'su inmediata dependen~ciá, tramita y, despacha' cuan-.... 

. ,tos asunto& reiacionados con las provrncias de Fernando ,POO 
'y Río Muni' hayan ,de, 6& resueltos por la, Administración 
Central. '" ,: " ' . 

Lá PreSidencia deÍGobierno recabará cÍe loo dlStint6& De
partamentos Ministeriales y OlÍsanlsmós dependientes de éllos 
el -asesoramiento' y a5istenciatécnica que considere OOuvemen- : 
'te pa.ra la más Completa' equiparación y funcionamiento de los ' 
serviciós pÚblicos de Fernando Poo y Rio Muni ,con 'los .de l$S 
restaIltés t>rovincias de l'égitnen éomÚll. 

artítulo segÚDdo.:"'-En las provincias de Fernando Poo ~' 
, RíóMUn¡ ,el Gobernador Óei;l{~ral es el representante del GO' 
blemo de la ,Nación y.en el ejerciCiO .óesJlS fitnclones estará 
bajo la 1nmediata dependencia de, la Presidencia 'del Gobierno. 
Dentro del e ámbito de las dos j)rovinclas le estarán"subordlria-

,,' ,dOs todos los delhás funcionarios y Autoridades que, temporal 
o perIIianenteJ;llente, preStan servicio al Estado: en ias, misIÍlas. 

'. El GoJ:¡ernador General será, el 'r~ponsabl~ de la seguridad 
"1 ,conservación del orden en las dos provinciaS a su cargo. ' 

, Articulo tercero. - El Gobernador General,' para, el Illéjor 
,ejercicio,desus f~ciohes, e&tará. asistido por un 8ect:etario 

GeneraL " ' , 
También estará Auxlllad~ en el, desemPefío de su lnisión en 

cada provincta, y cuando eloOblerno' de ia Naciónasi lo e.cuer~ 
'de, por un Gobernador cnvil. ' 

Todos ,los anteriores' cargos serán pro'Vistos libremente, por 
el' Goblern9 ,de la Nación, a propuesta, de la PIesidencla. del 
Gobier:no.entre españoles de reconocida idoneidad. La Qesig
nación de ~ecretario General y de Gobernador 'Civil se reali
zará con audiénciá del Gobernador General ' ; 

Artículo cut;U'to.~En los distintos distritos, comarcas {) cIt
cunscripcioneS: 'administrativas que se establezcan en las pro.,' 
vincias de F~rnando Poo y Río Muni ejercerán funciones gu
bernativas, dentro de Jos ,14nites que en ~a caso se señalen, 
DeWdos Gubernativos ¡:!eslgnados por el Gobernador Ge-, 
neral. " 

Articulo lluin.to . .,-Los demás servicios y cargos de la Admi- ' 
uLstración ae las .:provincias' de Fernando Poo y Río Mulli serán 
provistos entre funcionarios Pertenecientes a. los Cuetpos y es
pecialidades de la Administración Civil del Estado, Provincia' 
o Municipio: ' , ' , 

El servicio de los cargos y destinos en la Aliministtación' 
Central y Regi0l18.l deambM pro>1ncias ecuatorialeS es obl1-
gatorío para todos los funcionario,S pertenecientes a los dis
tintos Cuerpos y especialidades de la 'Admini5tración del Es-
tado. ' " 

, '. 
Los funcionarios pertenecientes a Carreras o Cuerpos, del 

Estado, civiles o militares, que presten sus servicioS e? la Ad
ministración Central o en la Regional de mehas provlncj.as 
africanas se cOn$iderarán en activo, conservarán los derechos 
que las disposiciones especiales y orgánicas de los Cuerpos a 

que pertenecen confieren a sus funcionarios en' situaci6:¡:t de 
actj:vida¡:l y adquirirán los que á.' éstos se les concedan, 

,El nombramiento, ;¡ cese de los .funcionarios de ambas p~ 
vinciás se, verificará de acuerdd' con lo establecido en el ESta-

, tuto de Personal vigente en las rhismas; , , 
, Artículo sexto.:-<Los servicios ,mancomunados de lás provtn
cias de Fe,rnando' Poo y 'Río Muni se agruparán conforme a la 
siguiente distribución \ de' fun~iones, coIÍtún alas dos' provin
Cias: .Justicia y Culto, Hacienda, Enseüanza y Educación, ser· 
vicios, Agronómicos y 1!'0restales, COrreos y Telégrruos, Obras 
PÚbl1cas, Industria-, Vivienda, Trabajo, Sanidad, ,Información 
y Turismo, Marina, Aire, y' Seguridad y Oi'denpúblico. , " ' 

, La Presidencia del Gobierno, oyendo 'al Gobernador Gene
ral; podrá aumentar o dismiÍmir 'el niilitero' de los Servicios 
¡nat),comunados ant;edicllos. 

, Artículoséptimo.-Considerándose SUbrogádas en la, Pres1 .. 
deJ,lcia del Gobierno C1ffintMfacultadés y obligaciones se asig,;, 
'naa a los Departamentos miniSteriales en las normas' adminis
trati~ vigentes para las provinciM de dere1;ho oomún, se apli. 
carán' dichas no~'de derecho 'común, siempre ,que Seancom-
patlbles con' el rél;ímen eSP!"cial ,de estas proVincias. ' 

Articulo octavo.~La¡B ~yes, Decretos, Ordenes yd1/ulOSl-: 
,ciones de carácter general, para su: vigencia en las provincias 

d!! ia Región Ecuatorial, tendrán que ser publicadas en el «Eo
.letfu, O:(iClaI» dé las mismas. 'A la PreSidencia del ,Gobierno, co
rrespóp.de ordenar' la , públicaclón ,de :;as' que, consiuere aplica--
bIes ,a los citados tepitotlos. ',; , 
, I?e editará, un, solo, «Boletín Oficial» comÚIl ~, las dos p~, 

vincias. Su pUblicación se hará quincl'nalwenté, facultándose 
al Gobernador General ,paraacort!U' los plazos de publicación 
si las neCesidades asi)o acOnsejan. " . , ' 

El CiobernáqorGeneral, mediante mstrucción, detep:llinará, 
ia 'estructura de los <i:Boletines», número, de secciones,' aparta
dos, y demás' características funcionales y de' servicio reIac1o-
padas con dicho pe:iÓdico ofiyiál. ' --: . 

,PeZ GO,beinador General., 

Articulo 110veno.-'-Úorrespondérá al GobeÍ-nador General pu,. , 
,bliCár, cumplir y hacer cumplir J.as Leyes; DeCretos, Reglamen
tos y cuántás dispooiciDrres deban looértarse en el. cBoletin 
OficIal» de' lasprovinciaf, 'a 'Su cargo." \', 

Articulo ~ééimo.~. Gobernador General podrá dictar iD$- \ 
,truCclopes en las que se compleJl1euten o desarrollen las. ~po
sidones emanadas de la Presidencía del Gobierno, !le lo :que, 
se -dará a ,ésta, ala~~o~ breved:¡.d, cuenta fundamentada, 
para !iU COrlfirmación o modIficación, si procediere. ' , 
" Articulo undécimo . .,- Será mlslón . ne!' GobernadOr Generar 

la de impulsar y adoptar t9da clase dé iniciativaS para' el des
'envolvimiento de las provincias africanas en todos los órdenes, 
y m~y espe~ialmente en materia de producción, obras públicas, 
ensenanza. sanidad, agricultura, conservación y repoblación fo
restal, caza y pesca, 'vivienqa, trabajo, protección sociál y tu. 
ri5mo. ' 

Articulo' duodécimo:-Como silperíor· Autpridad. de' la, Reglón 
Ecm!-torial, corresponde al Gobernador' General 1a inSpeccIón 
de tod,os los, servici.os pÚhlicos de ambas provinCiaS. 

También' acárdará la instruccióÍl de expedientes de carácter 
a!scipllnlUio para sanciOna.r las faltas COqletidas en, el ejerci
cio de su 'cargo' por los' fun~onari05 ,de ambas' provínc~, BU
jetándose 'en enanto al procedimiento y resoluciones a 'las, nor
mas especiales establecidas para cada uno de ellos; 

Igualmente le compete anticipar licencias en caso de en
fermedaa grave, proveer intertIiamente las, vacantes 'y suspen
der previo expediente a los fpncionarlos públicos, dando cuenta 
inmediata de todo ello a la Presidencia del 'Gobierno 

Articulo décfmotercero.-lm 'relación cOn 'las AtitoridaQes, 
Servicios u Organismos de ambas provincias, cualquiera que 
sea la esfera' de la Ádministración a que pertenezcan, se la
culta al Gobernador General para suspender los aCllerdos Y 
resoluciones, de aquéllos, dando cuenta a la Presidencia del 
Gobierno. Se exceptúan las cuestiones en las cuales..la Buspen
siónse adopte en, uso de facultades reglamentarías distintas de 
las establecidas en el presente Decreto, 

Contra las resoluciones de suspensión del Gobernador Ge
neral podrán los interesados interponer n;curso de alzada ante 
la PreSidencla ,del Gobierno. Si no recayera acuerdo ministe-
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rial' dentro de los sesenta diás siguientes a la interposición riel 
recurso, se entenderá confirmada la resolución del O:obernador 

En los casos de auseqcias o entermedadesdelO&, Goberna
dores Civiles, les sustituirá el Presidente de la Diputación pro
vincial re&pectiva, y en su deíecto, el Delegado del Gobierno 
en el Distrito a que co~sponda la capital de la provincia.' 

General. " 
Artícufo décimocuarto,-EIGobernador General asumirá la 

dirección de los Servicios generales de' Orden Público', Policía 
y SegUridad de aml?as prOVincias y dará a los Gobernadores, 
civiles ,cuant.a:s órdenes e jnstrucciones e.stime pe~tinentes para 
~fh ' " • 

Artícule vlgésim9 segundo,-La tramitación -de todos los ex;" 
peáientes en los Gobiernos Civiles se ajustará al procédtmlento 
administrativo establecido por las disposiciones de ~ aplicaciótl:, 
general, observando las peC1,lliaridades que se hubieren estal;>le_c 

cidp para; las provinciaS ecuatoriales. " .,' En consecuencia, poór~ imponer; previo ~xpedieníe, las mul
tas que correspondan por las infracciones de todo' género ,que 
se ,cometan. Su pago deberá hacerSe e)1 papel de" p\l-gos de la 
Adnúnistración Regional, y en su cuantía no excédetándel 
limite de éincúel1tá mil pesetas ,o del que en otrocasb le auto-
ricen disposiciones especiales. .' ' ' 
~ la, tranytación de estas 'Saticiones, se obServarán las nor

mas vlgentessobr¡) procedimiento administrativo,. salvQ' que fue-' 
sen originadas ,po~ infracciones 'de seguridad u orden, púbÚco, 
en que se observarán las' reglas -peculiares de estas dispoSi-' 
clones.' 

Articulo vigésimo tercero.-Los GobernadoresCIvUes 6u1da;;' 
rán ~e 'mantener, el orden, público y proteger las personas ·i 
sus blenes, &ancionando los actos que V'engan e~ detriménto de< 
~uéllos o atenten contra lá mor,al y la discfplina de los ser
vlcips, -así como tamb~én las fáltas en que pOr. hechos soclál~ 
mente reprobables inctlÍTíese cualquier persona ',' ,':' 

Esto sln perjuicio de la competenei.á. óelos TribUnales. 6' 
AutorIdades de ,su jurisdiCción. . " " .'r;¡ 

Articulo vigésimo cuarto. -Los GObernadpres Civiles, para 
el mejor funcioI].amiento. de los serviciOs .de OrdehPúbl1coy 
Seguridad en la provIncia de su mando, diSpondrán de las fuer
zas destinadas a' estos cometidOs, tráriSmititmáo, a tal efecto, 
por' couducto d~ sus Jefes, lil& órdenes conveÍli,entes 'paralá; 
realización ,de cuantoS servicios tengan a bil1n:encom:en(iarle;~ 

A'rtículodéclmoquirito.-Respectoa los Gobernadores Qivi-
'les, el Qobérnador Generalejerc~rá lá alta dirección 4e CU(Ul~ 

tos asuntos les estén confiádos a' ll4uéllos.T~biénresolverá. 
las' peticion"es; y recursos que lie promuevan contra las, deCisio
nes dé dichos Gobernadores y dirimiI:á·.J.a.s· éompetenciRs que-
entre los. niJ.sm6s :se susciten. " - , 

Asimismo, 'lecorres.ponderá: vIgilar las actuaciones y setvi
'clos de'. las Autoridaóes y Corpotacionés loeales, cuid~do ,que 
sus actos y acuerdos se ,adopten y ejecuten conforme a las dis
posiciones. legales; suspender tlichosactós y acuerdos cuando 
prQCedai. conforme, a la legislaclóp de régimen local; ejercer 
.las funcio/Jesdisciplinar1as y prote¡;toras Que rorréSponda,n tes-' 
pecto de los 6tgau,osde la Adwinistraclón local; resolver, asi. 
lIl.isD;ló,las cómpetencias -que surjan entre Autoridades y, Oor- ' 
Púl1lciones locales dentro ,óe la provincia,' Y' autorizat todá cÚ!Se 
de ~mbleas, reuniones o congresos. Todas o parte de, eStas 

. facultades P~. ser delege,das por el Gobern~dor Geperal ep 
, el GQbernador CivU respectivo. ' , ' " ' 

,Artlculo decimosextp.-Corresponderá ';~l Gobérnador' Gené
ral mantener la. integridad de lajurisdicclonadministrativa., 
con arreglo a las . disposiciones que regulan· las competencias 
óe jurisdicción. ,"' 

, A~i~ló, decim.ooéptfmo. ~'En' materia de abastecimientós; 
transportes y policía. de espectá.culos y demás actos pú,bliC98 

, corresponderá. al Gobernador General: tomar cuantas. medidas 
Juzgué oportunas para a,segw.ar el abast~miento de los articu
los ,de consumo de prinieda neceSidad y 'velar por el, manteni
ni1entó y normalidad de los, p-recios; dictar las nonnas'de ctr
cuIac1ón fueta .óe ,las ,poblaciones 'y sancionar las infracciones 
á propueSta de los servicios.de Policía. o seguridad; y disponer 

'cuant;O sea' conducente al decoro y moralidad de'. toda clas.e de 
eSpectáctilosy actos públicos. . 

Artictilp decimoct8.vo.-En los asantos relaciontl-dos ron el 
r~tÍnen financiero, imposición, gaitos, tesoreria, inspeccIón y' 
adminiStración óe la HacIenda: Públ~a· de la. Región Ecuatorial; 
.las atribuciones del Gobernador General serán las de~ína~ 
'd8.sen las normas especifIcas .que regulan taJes materias. ' 

. " ',,' . \ 
~ 

Del 'Secretarfi) qeneral 

Articulo decimonoveno.~El" Sécretario Gene¡;-al, cuyb, nom
bramiento. habr)\ de ser deferido por Decreto, es jerárquiea

. mente la segunda A1,\toridad de la. Región Ecuatorial y suS-: 
tl'tuiráautoniáticamente al Gobernador General en todas stili 
á,tlserícias y enferinedades.,· . 

Artículo vigésimo.-El Secretario. General asUlllirála jefa
tura directa. áe i(js Servicios enumerados en el articulo. sexto, 
cOn exeepción de los judiciaies y castrenses. " . ' . " 

Artículo vigésimoqulnto.~Las sanciones que. "impongan '10& 
é}(mernadores CivÍles exigirán la Instrnéción, deI,exped1ente 

'preyIo. Si consistieren eh, multas, . se harán siempre efectiva&' 
en papel de pagos· de _ la Reiión, y en ningún Cl1SQ ¡:iodtá exce;-
der del limite de veinticin.co mU pesetas. ..'.', _ ' 

Para la fijacióride la. cuantía-Oe la'ÍlJ.\Üta se 'tendrá ea 
cuénta, no ¡¡61o la -gravedad- y trascendet!cia' del hecho r(ml1za,;.} 
do, sino, también los, antecMent!ls y:,eonducta definfráctor, yb 
múy ~pecialrpente su solvencia, ecOnómica. En· toda imPoslclóti;· 
de multa se fijará siempre el plazo dentro del 'cual habrá dé' 
hacerse efectiva,', no p'udiendci en ningún Cl1SQ ser éste infefioi' 
,a tres .. dias há.bn~a partir de la notifiCación. :'.., ,t, 

,El pago Oe la multa- podrá, fraccionarse en lOs plázQS,·, qUe:, 
discreéion~).mente ,la Autor~dad gubernativa ·tenga a bien .. fijar~, 

Una yez firme la resolqción ,pqr laQue el' Gobernador itÍ1!.:;' 
pu..."O la multa, podrá, procederse a su 'exácción 'por la ,viao. 
apremio, conforme a 10 diSpuesto en los artictilos ciento cuatrÓ;,' 
y siguiente:;; de la Ley deProced1mientó Acun.inistrativo de 'd1~~ 
clsiete de julio de mil novecitmtoscmcuenta y ocho.' " 

Artículo vigésimo trextO. - LoS Gobernadores Civiles de 1a,& 
provinctas ecuatoriales. aóerÍlás de las' atrlbuciones que es¡)ecf';:; 
ficamente se les atribuyen en· e~ presente Decreto, tI1drán todaS' 
las que por delegaciÓri les encomI~nde el Gobernador' GenF.&! 
y los preceptos legales o reglamentarios., Todas estas ftiÍlclo-~ 
nes delegadas· serán ejercidas conforÍne, a las :lnstrucciones ge;;< 
nel'ales o que para cada caso les comurilqqe' el Gobefuador GÍ'!<!: 
neral., _ , ' , -, '. ' '. ' 

Delegados Guberml.ttvos- ,~ 

. A~tjculo vIgésimo sépt1mo,~Para el ejerCicio de, las,func1Qi' 
nes 'de gObierno en las distintasc0lD:ar~' Q . distritos de l,alt 
provincIas ecuatoriales la Presidencia ael .Gobierno. poclrá. ,crea;' 
'el número de' Pelegaciones Gubernativas que sé estim.enprecit: 
sas, preVÍomforme razonado del, Gobernador General. 

? ,Los Delegados. GubernativoS que hayan de ocupar di~ 
Delegaciones _ se designarán necesárilWiente. entre .los {unc1Q;i" 
narlos civiles y militares que se encuentren al servicio. dé la( 
provincias, El' nombramIentO y remoción del'cargo de Delegt.:' 
dOs Gubernativos Se hará por el. Gobernador 'OeneraLdando 
cuenta en cada ca.<jo, a la Presioencia del Goblerno..? 

Artículo vlgéslmooctavo.-LOs Delegadps Gubernativos cuni~: 
plirán en la Comarca qUe' &e les asigne los cometidos que le$" 
encomiende el Gobernador General o Civil de la, provincla. 

Darán cuenta al Gobernador. Civil de, QUien dependen dj.' 
cuantas medidas adopten y de los nechos relevantes que en su 
jurisdicción se produzcan, proponieilóo cuantas medidaS'con
tribuyan al fomento de los intereses morales' y materiáles dlf 
la Comarca o Distrito.,' ,'",il 

, Al frente de c3,dauno de estos Servicios figurará un Delei 
,gado cuya. jurisdicción se extenderá a las dos provincias que' 
integran la Región. No obstante, 'si las ,nece.sidades del ,serv!- ' 
cio lo exigieren,:podrán establecerse SUodelegadosen 'la provin
cia de Río Muni o ,en otras c0.marcas q demarcaciones. 

De los, Gobernadores CiViles 

Articulo vigésimo primero.-ErÍ el c~ óe que' por acuerdo' 
del Gobierno de la Nación se designe un Gobernador Civil 
pára cada una de las provincias de, la Región EcuatoriaJ, el 
correspondiente a Río Muní fijará sú repidenclaen 'Bata, y el 
de Fernando Poo la fijará, bien en la capitalidad de la provincia . 
'o bien en la población qu~, determine el Gobernador General. 

Los II.cÚerdos y resoluciones que adopten los :pelegados Gu~ 
,bernativos podrán ser ·modificados o suspendidos provisional~ 
mente por el Gobernador Civil respectivo, dando éste cuenta 
al Gobernador ,General, que ,resolverá. en definitiva. 

El cargo de Gobernador Civil de esta última provincia po
órá quedar vinculado a cualquier otro cargo de carácter .guber
nativo cop resídenéla radicada en la isla. 

El Gobernador Civil respectivO, en un plaZO de tres dias, 
podrá modificar o suspender los acuerdos y resoluciones qUé 
adopten los -Delegados Gubernativos, con expresión de las cau
filj,s motivadoras dé la resolución adoptada., dando cuenta de.Ji 
suspensión ,al Goberri~or General, que resolverá en definitiva. 
Si el Gobernaóor General I!onfirmael acuerdo del Gobernador 
Civil. se entenderá revocado el acuerd() o resolución, cons1de-, 
rándose confirmado cuando en el plazo de uD. me:; no manffe&"' 
tase su discrepancia, . . 
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~~ $n caso de . diSent1pliénto. el Gobernador General. dentro 
Q,el pl(tZO marcá,do, poridrií en conocimientó del Gobernal:lor Oi
V-lIsu ,óisconfottnidad,leyantándose la suspensión por éste de-
«Tetada. ..~. . .. _. " , 
,: A 10s -efectos 'previstos en este artiéulo, ninguno de 108 acuer-

4"9b susqeptlble~ de Suspet1t5ión' serán elecutivoS hasta. qUf) trans
éilIran cinco dll,\S; contados desde la fecha de su adopción. 
"= Átticulo vigésimo noveno. -Lps· Deleg~dosOubernativoS 

ad.optaré,n cuantas medid . .as co. nSide. ren oportun~ para el .cum
p1úrirepto de las. órdenes superiores y para la buena adminis
tjllclóh y -go~lérnl> oe la¡¡ cQmarCáS o lugarebde su jurisdicción,. 
::'::§álvo orden superlor"se ll.~tendrán de ejecu~¡tr acto alguno 

ROr ·el. que puedan considerarse invalidadas. las, facultades que 
correspondan alaS -autoridades locales o de intervenir en las 
Cül~one¡; referentes a las IunCione¡:, administrativas o técni-
cas ae los diversos servicios locales.. - -

" ~ , ' 
Articulo' trigé_simo.-Encada una de las provincias ecuaro

rialesse constituirá una Comisión Provincial. de -Serviclos Téc· 
I "qtc~ para coordinar lasa~ti'1dadesquedentro de la ProVincia 
~lice .la . Administración ~Genera1. . 
~. La· O:o.núsión PrQvincial de Servicios es' el órgano técnico 
C9labo~aaor tnm~ato de los Qo~rnado.res en las materias so
m.et1.<las a. ,sudeliberacióJl q ejecUción. 
- Esta.sConlisiones, cuando no e.sténpies1cUdasPorBOll$Ll.m.(¡!n
w,por.' el-Gobernttoor General o' Secretario Genel'lill, será.n pre
sididas por el. GObernador, Civil o Jete de, Servicio en Q~en 
d¡;Ileeue., La!¡ Comisiones de 111S dos provincl.a$ podrán re1.Ulir¡e 
Q::'actuar conjuntament~ bajo la presidencia.· del Gobernador. 
General () ·del. Secretario -Genet:al. . . , - -
';¡. Artfculo.tri¡éG1m9 prim~o ....... Formarán parte de '-ee.da, una 

de 1M Oom1sion~s; el Presidente de' la. Diputaclón, 'El Alcalde 
~ja: capital de, -la provinCia. 'Los PrócuragOl'e$ en, Cortes" L9$ 
I>.elegados. O' SUbdélegados de los, servicioS· de la Adininistra
cl.61'1 'General . o Provincial. Un representante de la OáI'nt\fa 
.\gticOla y deIa Forostal, Un i\.\Ieaor 'J!lrldico y el BecÍetarfo 
~l,Gobierno O~vil o. persona Que designe el 'Gobernador Gene--
r..-l'PaTll.ejercer.1Sb. futicioD.es de .Secretario. . 

El Gober.nador. podrá tamblén'recabe.r m cooperaoión oasis
~.ncie. a la _Comisi.óil- c;le~rv:1clos de~~lquierpersOna. cuyo.. 
PN:ilfe'r sea oponuno oír en relación edIl la materill objeto de 
W. Pel1QeraciÓn.' " 
!.;¡ La$ Comisiones Prov1Oclales' de servicios aétuaráIl' en· pleno 
O\:elFCom1slones~Delegadas; com.pue~: estas últimas pQl'_ ~h 
miembros que designe el Gobernador. y teng3.n eSpecial relación 

", eon' los asuntoS de -(!\le se trate. . 
AÍ'ticulo trigésimo segundo.~qesponde a las Comi&1ones 

Provinciales de Ser\r1eios Técni(108~ ,., '. " ' ' 

"':&) -:DéUberar o informar aobre CUfUlte:SWé&ttQnes les so
meta ~IGoDernadorClvn, por indicación de sUs su¡)eriores,en 
Virtud de' decisión propia .0 a propúes4\ de Delegado de algún 
SerVlcio.. ' 

,k) biét.fJ.minar en· MueUO$ asuntos o IUt\te~ q'\le. aun· 
~óo encomen~9I$ e. W). det~I'lUinadQ Sernc;jo, Q Delega
Cl6,ji; Por Su impotl!fficia o trascendencia se con.s1dere oportuno 
óí.f sU parecer. ' 
¡,:Í;)·Admm1strar.con 1M directricés que se~ñalen. los fon
d~ de inversión que el ll!sta<lo u Orian1&lI1o paraestaWes o 
4e. J,a lWg16n ,dedique,n a ¡:'\lbvenoiopar oOf84- o .$ervic108 <lee&' 
~~l ínterés· provin~l o lCA)al.' '., . ' 
. d) .Oesempeñar las funciones Q\le se Je eocom1enden· por el 
Gobemador General o por los Gobernl'.dores . C1vU~" 
~ -' . ~ 

~~QUeQarán' fuera. .de la competencia de la Comisión ProVin-, 
~i .WI ,materias de oraen público, las fiscales o. tribUtarias, 
las j~cclolll\les, las miUtare& y 10$ n¡.etitos de 1p!omiadon. 

. DISPOSIOION 'FINAL 

__ .~eaa Q~rQlmdo. el Decreto de v'elntislete de e.ewto 'de mil' 
~ovecl,~tos tre,luta y Qcho. , . . 
:' .Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
~ treinta I y uno dé marzo de mil novecientos sesenta. 

FRÁNO!SCO FRANOO 

];ll MiIi1stro ·Subsecretárl0 de la Presldenciá 
. del Gobierno, 

LUIS OARRERO BLAl'iCO 

ORDEN de 29 de l1UU'ZO de .1960 pcr la que se crea Urnl 
Subcomisión de Eipertospara redacción· de un CódigO 
de Alimentación Español. ' .. 

,Excelentísimos e 111,istrisimo señores: 

En 'tOdos loo pt¡.ises constituye permanente preocupación de 
los Gobiernos 105 'eStudios' técuictrsanitarios sobre las condicio
hes que, han de reunir los aUmentos destinadOs al consumo hu
mano, liegaudo a definirlos pare. una estimación de su valor 
nutritivo y evitando aquellas adulteraciones o adiciones de nu¡.., 
terlas ext~s, capaces lle ser perjudiciales para el hombre. 

Hay qúe reconocer también como necesaria lacalitlcación " 
sanitaria de ciertas 8tÍstan'CÍlls que con carácter admisible o to
lerable sOn .afiadidas ,a los alimentos, bien para, COlaborar al'me
lor y máS'. completo aprovechamIento de. éstos; como para su 
mejor presen~aci6Íl y conservl).dJ.ón.Asimismd habrá.,de pres
tarse espePiél atención a las condiciones de manipulación y en.. 
vasaClo, que pueden ínfluené1íir las características· sanitarias de, 

-los alimentos. - - _ 
'En la esfera lnternaciolllU, la Organización Mundial de la, 

Salud. tO. M: S.), Organ~ción de, las Naciones Unidas pa-ra. 
la Agricultura y la Alimentación (F. A. 0.) _ y la Col,1lJ.slón In
ternacional dé Industrias Agricolas' y AlimenticiQs (C.L L AJ 
se ocupan desde hace~años intense.IÍlente de este tema. lo que 
ha traído como consecuencia la preparación y ,perfeccionamien
to de' unos CódigoS' Alimenticios Nacionales qUe permitan, en 
sU" conJunto, la prej;>az-adón,de,un Código de Allmentación EIl-

. ropeo qUe en la actualidad' está ya sOmetido aun especial .es-
~~. . ' , 

Ll\$- inquietudes antes expresadas movieron precisamente a; 
esta Pr~ldencia. del Gobierno a dictar la .Or-dende 21 (le junlo , 
de 1955 (<<Boletín OfI.cial detEstado» del dia26). que. dentro 
del ánibltOde las industriaS de la· Qlimenta4ón. ha permitido 
pub11car ya algunas disposicioIiesreguIadoras de- detenniIia<láS 
industrias en el aspecto técniCQ-Sánl.tario, 'y consegUidO aPQrlar 
a~!\ o~e.n1zaclón, lildusti1al. comercial y sindical la aplicaclóri. 
de normas' de garantía higiénica y sanitaria., ,de repetcU$1óD 
en el consumo naclon8.L 

TIene, s4!. em.bargO, dicha ComIsión caraCteristicas 'metamen-
te representativas de los tlistintosDepartamentos, ministeriales 
y,Sindi~tos afectadoS; siendo preclso amPlllll" y dar'lDayor CQn
tenido a SUS grupos de trabajo para cumi>llrlos 'elevadoS, pro
pósitos que· se enumeran en esta expqsiclón de motivos, co~ 
tituyendo dentro <le aquélla'una Subcon$j.ón de Expertos que. 
pued/lo, conoarácter :de éspeclállstas, reaUzar:personalmen~ ese 
est,ud1o de preparación. de nue8tI;o Código de 1!1o Alimentación. I 

Récogidos a este propósIto los infdrmes de Jos MiniSteriOS 
de la Gobernactón.'de Agrieultura:; (jel:iidustria y' de Comercio, 
. ,-Es4t PcesJ,dencia del Gobierno. 'ha . tenido '.a bien disponer:, 

.Primero.-Con directa dEipendencia lieJa\ CoInisión InterJn1-
'hiSterial creade. por Orden de' esta PreSidencla del Gobierno 
de 21 de junio de 1955. se. crea. una SuHcomlsióti de Expe~ 
que estudie, prepare y someta a la consideración de aquélla 
UI]. proyectO de Reglamento técnico:.sanitarlo de' las sustanc~ 
alimenticias de conSumo hume,no. 'redactando un Código· de AlU 
mentaclón. ' ' 

Segundo.~Dicha Subcomisión tendrá carácter permanente en 
sú funclOn y variable en BU composición,· y < estali constituidA, 
por aquellos especialistas o expertos, pertenecientes a servicioS 
u Organ~m08 de laDlreccióJ;l .Gelleral de' SaUidad. prop.uestos 
por el Director general de dicho Oentro para. SU nombramiento 
por la Presidencia_ del Go.blerpo. 

Figurará· en esta Subcomisión un representante especialls4\
de la Oom.1B1ón N/WIonal de Ind1,!Strlas AgríCOlas, uno de ll'. :ES
®e~ qeBroDU\tología. y otro' del AltoEstaQo Mayor, propu~ 
tos re¡¡pec1;ivament.e POr "lo¡¡ MinIsterios de AgricllltUr¡.t y. at¡,¡
caclón Nacional y el citadO Alto Centro, que serán nombradoe' 
19ualmente pOr esta Presidencia del Gobierno. 

Tercero . ...;:::r.a . Subconill¡ión de Expértos, pór medio de su Pre
~dénte, el DiI:ector genéral de Sanidad, que le es, a. SU vez. de 
la ComJ¡¡lón. Técnico.San!taria, podrá recabar el qonCUn¡o d/$ 
especialistas de lo.s Ministerios representados en la Comisión _ 
'I:écntco-Sanitarla, prévia propuesta a la Presidencia del . Qo. 
bierno., a.$Í, como de los Sjndicatos _Nacionales expresados el). 

el ~partado. segundo de 'la Orden de 21 de junio de 1955 .clttl.i:ia. 
para estudios co.ncretos relativos a determinados' aUmentos en· 
su coI1>lderación como ~tales y po.r los proéesos de industrlall
¡¡ación y comercio a que están sometidos, y podrá, asimismo, 
ut11lzar para el cumplimiento de su ,misión· las organizaciones, 
de estudio, aná~ísis, información y do.cumentación de los' Ser
vicios de la propia Dirección General de Sanidad . 

Cuarto.-1!:l Director general de Sanidad, Presidente de la 
Comisión Técnico13anitaria. y ae -la Subcomisióh de Exwrtüs. 


